
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de octubre de 2023. En la fecha 

paso a despacho del señor Juez informándole que ya obra en el expediente la 

respuesta al requerimiento realizado por este juzgado a la IPS PLENAMENTE, por 

medio de la cual allega copia de la historia clínica de la demandada, señora 

CLAUDIA VIVIANA CARDONA VILLEGAS respecto de las atenciones realizadas 

por la especialidad en psiquiatría. Pasa para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO    

Radicado nro. 2022-00425 

Auto interlocutorio nro. 1612 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

     

 En atención a la constancia de secretaría que antecede, se dispone 

AGREGAR al expediente para que allí obre, la respuesta al requerimiento realizado 

por este juzgado a la IPS PLENAMENTE, por medio de la cual allega copia de la 

historia clínica de la demandada, señora CLAUDIA VIVIANA CARDONA 

VILLEGAS, respecto de las atenciones realizadas por la especialidad en psiquiatría, 

con la advertencia nuevamente de que la misma será de conocimiento única y 

exclusivamente del juez, por tratarse de un documento con reserva legal. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, el despacho se ABSTIENE de dar 

continuidad al incidente de responsabilidad iniciado en contra de la EPS 

SURAMERICANA S.A. y vinculada IPS PLENAMENTE, en este proceso de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovido a 

través de apoderada judicial por el señor CARLOS ALBERTO CASTAÑO 

TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 16.073.898, en contra de la 

señora CLAUDIA VIVIANA CARDONA VILLEGAS, identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 24.339.779. 

 

NOTIFÍQUESE 



PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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